
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

   
Proceso VERBAL (reivindicatorio) 

Demandantes  Juan Guillermo Gutiérrez Agudelo, en nombre propio 
y en representación de su hermano Carlos Alberto 
Gutiérrez Agudelo 

 Miryam Amparo Gutiérrez Agudelo 

 Gloria Maide Gutiérrez Agudelo. 

Demandada  Beatriz Eugenia Posada Álvarez  

Vinculados 
como 
poseedores 

 Jhon Jairo Uribe Cardona 

 Carlos Mario Ossa Peláez 

 Cesar Alejandro Sierra Rengifo. 

Radicado  05001310301520150068400 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Accede a lo solicitado y señala fecha para llevar a cabo 
audiencia. 

 
  

Mediante memorial allegado de manera virtual, por el abogado que representa a 
la parte demandada (Beatriz Eugenia Posada Álvarez), solicita el aplazamiento de 
la audiencia por fuerza mayor y caso fortuito”, la cual se llevaría a cabo el 17 de 
noviembre de 2021. Aporta documento contentivo de la incapacidad médica.  
 
Ante tal circunstancia, el Despacho considera procedente atender la solicitud que 
hace el abogado que representa a la parte demandada. Por lo tanto, para la 
continuación de la audiencia de instrucción y fallo, regulada en el artículo 373 del 
C.G. del P., se señala el día 24 de marzo de 2022, a las 9:30 de la mañana.  
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